
      

  

Sr DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
Yo NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

3 OTORGADO POR: 

4 ANDREA ESTEFANIA RIOS CAMPAÑA, GERENTE 

5 GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

6 COMPAÑÍA INMOASESORES S.A. 

3 CUANTÍA: USD. $ 25.000,00 

10 DI: 3 COPIAS 

11 

2 Cc 

13 

14 En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

15 República del Ecuador, hoy día, veinte y uno de enero de 

16 dos mil dieciséis, ante mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO 

17 GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del 

18 Distrito Metropolitano de Quito, designado mediante 

19 acción de personal número UNO TRES CUATRO 

20 CINCO CERO -— DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de 

21 diciembre del dos mil trece, expedida por la 

22 señora Directora General del Consejo de la 

¿óRA ya Judicatura; Comparece la señora Andrea Estefania 

. H5Rios_ Campaña, en «su calidad de GERENTE 

.- Ñ Na 

A 

     

   

Bl BRAL y por lo tanto representante legal 

AS 
es la compañía INMOASESORES S.A., así comoylo 

$ 
acgédita con el nombramiento que se adjun a 

Motarjo Trigo 
ocu. 28 presente escritura pública como mento
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- DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

habilitante. La compareciente es mayor de edad, 

de estado civil casada con separación de bienes, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaz en derecho para 

contratar y obligarse, advertida por mí, el Notario, 

sobre el objeto, alcance y efectos del 

presente instrumento al que procede libre 

y voluntariamente, me solicita que eleve a 

escritura pública la minuta que me presenta, cuyo 

tenor literal y que se transcribe a continuación es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la 

que conste el aumento de capital social y consecuente 

reforma del estatuto social de la COMPAÑÍA 

INMOASESORES S.A., de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Otorga la 

presente escritura pública la señora ANDREA 

ESTEFANIA RIOS CAMPAÑA, en su calidad de Gerente 

General y por lo tanto representante legal de la 

COMPAÑÍA INMOASESORES S.A., así como lo 

acredita con el nombramiento que se adjunta a 

la presente escritura pública como documento 

habilitante. La compareciente es MAXoRo Ger 
S 

     

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada op 

Quito, legalmente capaz para contí SS 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

INMOASESORES S.A., se constituyó mediad escritura
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

pública celebrada el dieciocho de febrero de dos 

mil quince, ante la Notaria Trigésima Primera del 

cantón Quito Doctora Mariela Pozo Acosta, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el cinco de 

marzo de dos mil quince. b) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA 

INMOASESORES S.A., celebrada el día veinte de 

enero de dos mil dieciséis, resolvió por unanimidad: a) 

Aumentar el capital social de la compañía en la suma 

de VEINTE Y CINCO MIL DÓLARES de los Estados 

Unidos de América (US $ 25.000,00), pago que 

será realizado en numerario, con lo cual el capital social 

de la compañía ascenderá a la suma de VEINTISEIS MIL 

DÓLARES de los Estados Unidos de América (US $ 

26.000,00); b] Aprobar la reforma del estatuto social de 

la compañía en este sentido, es decir, de tal modo que 

el capital suscrito y pagado de la compañía sea de 

VEINTISEIS MIL DÓLARES de los Estados Unidos 

de América (US $ 26.000,00); y, autorizar a la señora 

ANDREA ESTEFANÍA RÍOS CAMPAÑA en su calidad 

de gerente general y por lo tanto representante legal de 

la compañía ¡para que suscriba y otorgue esta 

bn Agagyitura. pública y realice todas las diligencias para 

su peeccionamiento; todo ello en los términos que 

que se sirva insertarla como parte integrante 

L 
escritura pública. TERCERA. AUMENTO 

: DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTAÍU POS.-    



    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGESIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Con los antecedentes antes citados, la compareciente 

en la calidad antes mencionada y debidamente 

autorizada para ello por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día lunes 

veinte de enero de dos mil dieciséis, expresamente 

declara: a] Que aumenta el capital social de la 

compañía en la suma de VEINTICINCO MIL DÓLARES 

de los Estados Unidos de América (US $ 25.000,00), 

con lo cual éste ascenderá a la suma de VEINTISEIS 

MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América (US $ 

26.000,00), todo ello en los términos establecidos 

en el acta de la Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el día miércoles veinte de 

enero de dos mil dieciséis. b)] Que reforma el 

estatuto social de la compañía en los términos que 

consta en la Junta General Universal Extraordinaria 

celebrada el día miércoles veinte de enero de 

dos mil dieciséis, y como consecuencia del aumento 

de capital social se reforma el ARTÍCULO SEXTO 

del TÍTULO II del Estatuto Social de la compañía, 

el mismo que hace referencia al CAPITAL SUSCRITO y 

LAS ACCIONES, el mismo que en adelante dirá 

ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL SUSCRITOrudrr DE 
Sa Ón 

  

      

MIL (26.000) ACCIONES ordinarias y nógninutias, 
Pe - LO” 

un DÓLAR de los Estados Unidos de o 1)



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

una, numeradas consecutivamente del uno 

  

  

  

              
  

2 al veintiséis mil, según lo establecido en el Acta de 

3 Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

4 de la compañía, de acuerdo a la siguiente tabla 

5 de aportaciones de cada accionista: -----=================--- 

6 Capital [Aumento de |Nuevo  |No, 

Accionistas Actual  |capital Capital ¡Acciones 

7 Daniela Alejandra 

Vizcaíno Aragón 500,00 |12.500,00 13.000,00 13.000 

8 Myriam Fernanda . 

Villacís Miño 500,00 |12.500,00 13.000,00 13.000 

9 [TOTAL 1.000,00|25.000,00 [26.000,00 26.000 

lo CUARTA: DECLARACIONES.- La compareciente, en 

11 la calidad antes señalada, bajo juramento declara 

12 que su representada la COMPAÑÍA INMOASESORES 

13 S.A., a la fecha de celebración de la presente escritura 

14 pública no es contratista de ninguna obra pública 

15 que corresponda al Estado o a cualquiera de 

16 sus instituciones y se encuentra al día 

17 en el cumplimiento de obligaciones con el Instituto 

18 Ecuatoriano de Seguridad Social y que por tanto 

19 no adeuda ningún valor a dicha entidad. 

20 QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorpora 

21 a esta escritura pública para que formen. parte, 

22 integramente de ella: a) Nombramiento de la Gerente 
¿són Ayala e. 

e 23 General de la COMPAÑÍA INMOASESORES S.A.; b) Acta 

7,00 

Notario tal 5 dos mil dieciséis; y, Cc] Registro” Único 

28 

de q Junta General Universal Extraordinaria de 

      
cojónistas de la COMPAÑÍA INMOASESORES 6S.A., 
NR 

Ñ o 
celíbrada el dia miércoles veinte de NA e 

de Contribuyentes de la COMPAÑÍA INYIOASESORES
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

S.A. SEXTA: AUTORIZACION.- La representante legal 

de la compañía faculta a la señorita Lorena Cristina 

Mullo Cajamarca portadora de la cédula de ciudadania 

número uno siete uno cinco nueve seis uno cero 

ocho cero; y, al señor Andrés Giovanny Llumiquinga 

Garcés portador de la cédula de ciudadanía número 

uno siete dos dos ocho uno cero cinco cero dos a 

fin que individual o conjuntamente puedan: Efectuar 

todos los trámites que sean necesarios para 

el perfeccionamiento del aumento de capital social y 

reforma del estatuto social de su representada y 

además se dirijan cuando sea pertinente al Servicio 

de Rentas internas con la finalidad de obtener el Registro 

Único de Contribuyentes actualizado para 

su representada COMPAÑÍA INMOASESORES 6SL.A.. 

Además podrán suscribir y realizar cuanto “trámite, 

escrito y formularios sean necesarios para la obtención 

del mismo. Usted señor notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

de esta escritura pública.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que se halla firmada por la 

    
   

Abogada Estefanía Ríos, profesional d 

Zo; ¿o 
observaron los preceptos legales del caso yRl aue



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 le fue a la compareciente integramente por mi el Notario 

2 se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto 

3 de todo lo cual doy fe.- 
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3 DÉ. SANPÍACÓ GUERRÓN AYALA 

14 Se (O/TRIGÉSIMO QUINTO 
METROPOLITANO DE QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA INMOASESORES S.A. 

En la ciudad de Quito D.M., a los 20 días del mes de enero del año 2016, a las 10h00, en las 

oficinas de la COMPAÑÍA INMOASESORES S.A., situadas en las calles Jerónimo Carrión E9- 

50 y José Luis Tamayo asisten las señoritas Daniela Alejandra Vizcaíno Aragón y Myriam 

Fernanda Villacís Miño, quienes poseen la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

COMPAÑÍA INMOASESORES S.A. 

Atendiento a lo dispuesto en el artículo decimosexto literal a) del estatuto social, preside la 

Junta el señor Andrés Giovanny Llumiquinga Garcés; y, en virtud del artículo decimoctavo 

literal b) del estatuto social de la compañía, actúa como secretaria de la Junta General en su 

calidad de Gerente General la señora Andrea Estefanía Ríos Campaña. 

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas de conformidad con lo dispuesto por el artículo decimoquinto del estatuto social 

de la compañía, por lo que solicita a la secretaria formar la lista de accionistas presentes que 

es como sigue: 

  

  

  

  
            

E AE 
Daniela con Vizcaino | 7528477 500 500,00 500,00 

Myriam TS VillaciS | 4746711500 500 500,00 |- 500,00 

Total 1.000 1.000,00 1.000,00 
  

  
La secretaria informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital suscrito y 

pagado de la compañía y los accionistas tienen tantos votos cuantas acciones poseen en el 

capital de la compañía. 

Los accionistas resuelven, al amparo de lo dispuesto en los artículos decimoquinto del estatuto 

social de la Compañía INMOASESORES S.A. y 238 de la Ley de Compañías, constituirse en 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. 

El presidente pone a consideración de la Junta General de Accionistas el siguiente y único 

punto del orden del día: 

PRIMER PUNTO: AUMENTO DE CAPITAL Y CONSECUENTE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL. 9 tó, 
$ L e 

La Junta General de Accionistas aprueba por unanimidad el orde c0Ó 2 y pasa a táltar el 

y mismo: 

PRIMER PUNTO: AUMENTO DE CAPITAL Y CONSECUENTE F 
ESTATUTO SOCIAL.- CS 

     

  
 



La Junta General Universal por unanimidad resuelve: 

a) Aumentar el capital social de la compañía en la suma de USD 25.000,00 a fin de que luego 

del aumento llegue a la suma de USD 26.000,00. 

   

    

b) Emitir 25.000 participaciones de US $ 1 cada una, las mismas que se entregarán liberadas 

al accionista suscriptor conforme consta en el cuadry/del literal c) de la presente acta. 

c) Pagar el aumento de capital integramente en numerario, de la manera siguiente: 
  

  

  

    

Accionistas PI ranita de Canta No. Acciones 

Daniela con Vizcaíno | 50000 12.500,00 | 13.000,00 13.000 

Myriam A Villacís 500,00 12.500,00 | 13.000,00 13.000 

TOTAL 1.000,00 | 25.000,00 | 26.000,00 26.000             

d) Reformar el artículo sexto del estatuto social cuyo texto en adelante dirá: 

“ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL SUSCRITO Y DE LAS ACCIONES.- El capital suscrito de 
la compañía es de VEINTISEIS MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América (USD $ 
26.000,00), dividido en VEINTISEIS MIL (26.000) ACCIONES ordinarias y nominativas, de un 

DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD $ 1) cada una, numeradas consecutivamente 

del uno al veintiséis mil, según lo establecido en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañfa, de acuerdo a la siguiente tabla de aportaciones 

de cada accionista: 

  

  

  

      

Accionistas Capital Aumento de Nuevo Capital | No. Acciones 
Actual capital 

Daniela Alejandra Vizcaíno | ¿0007 | 1250000 13.000,00 13.000 
Aragón 

Myriam O villacis "50000 | 12.500,00 13.000,00 13.000 

TOTAL 1.000,00 25.000,00 26.000,00 26.000           
. 

La Junta GonéPafURlversal Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑÍA INMOASESORES 
S.A. aulófiza a la señora Andrea Estefanía Ríos Campaña para que en su calidad de Gerente 

Gene? y por lo nto reprgsentante legal de la compañía o-a-quien haga sus veces para que 

S A, ay ic 'Epntenido de la presente acta y amp a con las demás formalidades 

TAE IsioRes adoptadas por la Junta General Universal. 

    

     

      
 



  

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 

acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por unanimidad. 

Se clausura la sesión a las 11h00 horas. 

Firman todos los presentes. 

   
Vumela Vz eso 

Dániela Alejandra Vizcaíno Aragón Fernanda Villacís Miño 

Accionista Accionista 

A 

- E , la. dinga 

Estefañía Ríos “Campaña Arfúrés Giovanny Llumiquinga Garcés 

2 áétra Presidente 
Vo 

1 
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Quito, 6 de marzo de 2015 

Señora 
Andrea Estefanía Ríos Campaña 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de fa presente comunico a usted que la Junta General de Accionistas 
de la compañía INMOASESORES S.A., celebrada en esta misma fecha, resolvió 

o nombrarle Gerente General de la compañía para un período estatutario de dos 
: años. 

Al Gerente General le corresponde cumplir con todas las atribuciones y deberes 
establecidos en la Ley y los Estatutos, incluyendo ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

) INMOASESORES S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria Trigésimo Primera del cantón Quito el dieciocho de febrero del año dos mil 

quince, y fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 
cinco de marzo del mismo año. 

    manda Villacís 

Secretaria Ad-Hoc 
   

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía INMOASESORES S.A., para 
el que he sido nombrada en esta misma fecha y lugar. 

    
    

E A ls. PON 
En uso de la facultad concegió) por el is 

ma 
numeral 5 del Art. <Spao 
   

   

  

tefanía Ríos Campaña doy fe que la f e due 
C.C.: 1715961080 guarda confarfffdad con 

que me fuera'e 

“Eésimo gis” 

   



y Registro Mercantil de Quito     
   REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

     
        
  

  

  

  

  

          
  

  

  

          
  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 10921 
FECHA.DE INSCRIPCIÓN: , -':] 12/03/2015 
NÚMERO DE INSERIPCIÓ ¿| 3644 
REGISTRO: . 23%" o. 7 |LIBRODENOMBRAMIENTOS 

> 2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _ | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS - . 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 06/03/2015 . - 
FECHA ACEPTACION: 06/03/2015 " 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOASESORES S.A o 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO , a 

Owezo,.. 3. DATOS DE REPRESENTANTES: “ 

54, | Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo : 

“Y 1715961080 RIOS CAMPAÑA ANDREA | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 
e. > ESTEFANIA : 

A Á%_ DATOS ADICIONALES: 
  CONST:RMHt: 1131 DEL: 05/03/2015 NOT: TRIGESIMO PRIMERO DEL: 18/02/2015 P.A 

  

  o CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

ELL a 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RMQ* 015), e, 
REGISTRARÓRMBRGANTIL DEL CANTÓN QUITO 

A 

  

  

   

  

- doy fe que la fot: e 

guarda conto; z S 

que me fuera exhi      
Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notarto Túbbsimo Qpínto - D. M. Quito 

21 ENE 2016  
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«le hace bien al pais) 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES ¿ 
edeboce bit alpaial 

NUMERO RUC: 1792571820001 

RAZON SOCIAL: INMOASESORES SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: RIOS CAMPAÑA ANDREA ESTEFANIA 
CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 31/03/2015 FEC. CONSTITUCION: 05/03/2015 

FEC. INSCRIPCION: 31/03/2015 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS Barrio: LA MARISCAL Calle: JERONIMO CARRION Número: 
E9-50 Intersección: JOSE LUIS TAMAYO Edificio: ESTRELLA V! Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL MUNICIPIO 
Telefono Trabajo: 022550412 Celular: 0987425121 Email: eriosGHsdr.com.ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA * 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

ifDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: 1VZONA Al PICHINCHA 

E 

lo Ps 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, Por lo qué asumo d responsabil 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento parafía Aplicación de la Ley del RUE). 

Usuario: EFGSGQ050612 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hr 31 

Página 1 de 2 Pésimo Qsto” 

001 CA ABIERTOS: 1 
CERRADOS: 0 

    

y] 
2ntos do cedula y 3 

prosentados ] 

     

  

75 113218 
>



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
Je hos bien al pará 

NUMERO RUC: 1792571820001 

RAZON SOCIAL: INMOASESORES SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 31/03/2015 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

z FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SAN BLAS Barrio: LA MARISCAL Calle: JERONIMO CARRION Número: E9-50 
intersección: JOSE LUIS TAMAYO Referencia: AUNA CUADRA DEL MUNICIPIO Edificio: ESTRELLA VI Telefono Trabajo: 
022550412 Celular. 0987425121 Email: eriosfWsdr.com.ec 

      
    

Ayala 
o 

  

   
     

    

E TRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS pan A 
Declaro que los USIE, 8 en ke taffocumento son BXactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Ant. 97 Códig: $ lo, Fey del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). . 

Usuario: EFGOUELE Ar, ¿a5 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 31/03/2015 14:32:18 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P00237 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS OTORGADO POR: ANDREA 

ESTEFANIA RIOS CAMPAÑA, GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

INMOASESORES 5.A., debidamente sellada y firmada, en 

Quito, a veinte y uno de enero de dos mil dieciséis.- C.C. 

  
24 

25 

26 

27 

28



  

: IREGISTRO 
4391 MERCANTIL 
A QUITO 

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3519 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 399 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1715961080 RIOS CAMPAÑA ANDREA REPRESENTANTE LEGAL 

ESTEFANIA       
  

3. _ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /21/01/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOASESORES S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1131 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

05/03/2015.- 

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

    

       

de Regí: 
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DRÁ. A, B (TRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015, 

REGISFRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 

Dt
ri
 

$
 

s
o
a
n
á
 

ES DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROBL Ae 
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